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Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, de fecha 10 de noviembre de 2021 notificado por 
estado electrónico E-195 del 11 del mismo mes y año, de conformidad con el 
inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA el 
proceso ejecutivo de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE TENJO 
COOPTENJO contra NARCISO OLAYA. 
 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
        JUEZ 
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